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Guayaquil, 4 de diciembre del 2018 

Señorita Abogada 

MARIA GABRIELA MORA VINCES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de CONSULTPOINT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla, como Presidente de la compañía, por un lapso de cinco años contados a partir 

de la inscripción del presente nombramiento. 

En su calidad Presidente, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, en forma individual y se le confiere todos los poderes y atribuciones 

determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la compañía CONSULTPOINT S.A., se encuentran contenidos 

dentro de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Vigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor ANTONIO HAZ QUEVEDO, el 8 de octubre del 2012, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de diciembre del 2012. 

La designada es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Daule con número de cédula 

de ciudadanía 1309613949. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de fecha al 

pie del mismo. 

VINCES 

C.C. + 1309613949 

   



»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.814 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTPOINT 
S.A., a favor de MARIA GABRIELA MORA VINCES, de fojas 57.839 a 
57.842, Registro de Nombramientos número 16.389. 

ORDEN: 60814 
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GISTRADOR 
EL CANTON GUAYAQUI 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2018 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabili 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0496724
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